
Acomodación 
razonable 

Derechos de 
personas 

discapacitadas 
en los 

programas de 
albergues y 

vivienda del 
distrito de 

Columbia 

• Aquella persona tiene una condi-

ción física o mental que limita lo que 

puede hacer diariamente como 

caminar, hablar, respirar, oír, ver, 

aprender o cuidarse solo, 

• Aquella persona es tratada o vista 

como si tuviera una discapacidad 

física o mental, o 

• Aquella persona tiene una historia 

de cuidado o tratamiento médico 

por una discapacidad física o men-

tal. 

              

  

UNA PERSONA E S  

D I SCAPAC ITADA 

S I :   

Protección de 
derechos civiles 

801 Pennsylvania Avenue, SE 
Suite 360 

Washington, DC 20003 
202-543-5298 

www.community-partnership.org 

Community Partnership maneja la Continuidad de Cuidado 

de DC (DC Continuum of Care) que provee servicios de 

prevención, servicios en la calle, albergues de clima severo, 

albergues de bajos impedimentos y albergues temporales, 

vivienda de transición, vivienda permanente con soporte y 

servicios de soporte para personas sin vivienda. 



Si usted o un miembro de su hogar tiene una 

discapacidad tiene el derecho a la no discrimina-

ción debido a su discapacidad, además del dere-

cho a vivir con personas que pueden ser discapa-

citadas o no.  Los detalles de su discapacidad, 

tales como la gravedad de su discapacidad y 

cómo su familia o médico maneja su discapaci-

dad son privados.  Solo la información necesaria 

para programas y servicios especiales y verifica-

ción de la necesidad de tener acomodaciones 

pueden ser pedidos por el proveedor de vivien-

da.  

¿Qué  es una acomodación razonable?  

  Si su discapacidad hace difícil o imposible parti-

cipar equitativamente, o 

seguir las reglas, o entrar y 

salir de lugares, hay que 

hacer una acomodación 

razonable.  Una acomoda-

ción es razonable si no 

cuesta tanto que daña el 

programa del alber-

gue y no cambia el 

programa o servicio 

del albergue.  

PED IR  UNA ACOMODACIóN 

RAZONABLE  NO REQUIERE  DE  

PALABRAS  MáGICAS   

Pida una acomodación del personal del albergue.  

Cuando pide la acomodación le pedirán que llene un 

formulario . Tiene que llenar este formulario para que su 

pedido sea considerado. Si quiere, un miembro del per-

sonal le ayudará a completar el formulario. Este formula-

rio cubrirá estos tres puntos básicos:   

1. Su discapacidad,   

2. Su pedido que el albergue efec-

túe un cambio en su manera de 

hacer las cosas o en su espacio de 

vida,    

3. Que el cambio es necesario 

para que usted pueda 

participar equitativamen-

te en el programa del 

albergue.  

¿Qué le puede preguntar el personal del albergue para 

que califique para una acomodación?  El albergue bus-

ca tres cosas que pueden ser verificadas por un profesio-

nal que le conoce y sabe de su discapacidad.  El perso-

nal del albergue pedirá información que: 

1. Demuestre que tiene una discapacidad,  

2. Explique la conexión entre la acomodación y la 

discapacidad,   

3. Describa cómo la acomodación funcionará para 

usted.  

El albergue tiene que mantener toda su información confidencial. 

Acomodación ra-
zonable 

Información de un 
profresional 

Usted t iene  derecho 
-a  la  no d i scr iminación ,   
-de  e star en  un ambiente  

integrado ,  y   
-de  pedir  acomodaciones  

razonables  

¿Qué no puede hacer un albergue? 

Un albergue no le puede pedir archivos médicos o 

detalles sobre su discapacidad,   

¿Qué puede hacer un albergue? 

Un albergue puede ofrecer una aco-

modación alternativa que no es la 

que ha pedido, pero tiene que consi-

derar su pedido. 

 ¿Un albergue puede negar una acomodación?  

Sí, si es que:  

1. Usted no tiene una discapacidad,   

2. La acomodación no es razonable— cuesta dema-

siado o pide algo que no provee el albergue,   

3. La acomodación no está relacionada con su dis-

capacidad o no es necesaria para que usted acceda 

a los servicios del programa.  

Si usted cree que sus derechos han sido ignorados o 

violados puede hacer lo siguiente:  

1. Presentar una querella al Coordinador ADA al 

202-671-4339. 

2. Pedir una “Audiencia Justa” de la Oficina de Au-

diencias Administrativas al 202-727-8280 dentro 

de 90 días del evento discriminatorio (el personal 

tiene que ayudarle con el proceso),  

3. Presentar una querella con la Oficina de Dere-

chos Humanos de D.C. al 202-727-4557 dentro 

de 180  días del evento discriminatorio .  


